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Historia de la Policía Nacional 

Escuela de Investigación 
Criminal

1924

Declaración de Ginebra 
sobre los Derechos del 

Niño

1891. Decreto 
1000, 

5 Noviembre.

1933

Acciones de cuidado de niños, 
niñas y adolescentes  en los 

parques

1948. Declaración Universal de  
los Derechos Humanos

1950. Policía de Protección 
Juvenil

Creación de la Policía 
Femenina, Decreto 3135, 26 

de Octubre .

1953

Comunidad y bienesPROTEGER 
Tranquilidad y derechos y 

garantíasPRESERVAR 

1978

Categoría de Especialidad, 
Policía para la Protección 

Juvenil

1959. Declaración de los 

Derechos del Niño.

1989

CÓDIGO DEL MENOR. 
Policía de Menores

1991. Constitución Política de 
Colombia. Articulo 218.

1995. Plan de  transformación 
cultural y mejoramiento 

institucional.

Código de la Infancia y Adolescencia, 
Servicio especializado de protección y 

prevención.
3.000 Policías.

2006

El ciudadano RAZON DEL SERVICIO Convivencia y respeto mutuoPREVENCIÒN  Y EDUCACIÒN 

Convención sobre los 
Derechos del Niño.
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DIPRO Cifras de turismo en Colombia
2013: 3.748.057
2.014: 4.192.743
2.015: 4.447.004

Segundo renglón de la economía 
5.9 % PIB del país
2015: US $5.200.000 aporte del Turismo 

 Meta: US $600.000.000 para el 2.018

 Meta: 300.000 nuevos empleos para el 
2.018

Llegada de turistas

Aporte económico

Infraestructura

Servicio alojamiento : 8.552
Agencias de viaje : 3.590
Centros de convenciones : 30 
Recintos feriales : 6

Fuente: MINCIT, Migración Colombia, P.N.N de Colombia, 
http://www.sibcolombia.net/web/sib/cifras, ANATO, COTELCO.

http://www.sibcolombia.net/web/sib/cifras


Subíndice de entorno propicio, que capta los ajustes generales necesarios para operar en 
un país.

Subíndice de recursos naturales y culturales, que refleja las principales “Razones para 
viajar".

Subíndice de Políticas de turismo, que captura las políticas específicas o aspectos 
estratégicos que afectan a este sector.

Subíndice de infraestructura, que condensa la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura física de cada economía.

El informe analiza el desempeño de las economías a través del Índice de Competitividad de Viajes y Turismo. 

Colombia ocupa el puesto 68 
de 141 países analizados 

donde es primero España y 
ultimo Chad,  ubicándose en 

4 lugar en Sur América.

Foro económico mundial 2015DIPRO

El país es “Muy abierto” (puesto 8) 
Con políticas de visado adecuadas (puesto 20) 
Buena preparación para las TIC ( puesto 67).

Rica biodiversidad casi 3.000 especies (puesto 2)
Protección al patrimonio (puesto 13).

Seguridad y protección (puesto 140) 
Terrorismo (puesto 134) 

Crimen y violencia (puesto 132).



Formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas generales en

materia de desarrollo económico y social del país, los sectores

productivos de la industria, el comercio exterior, la promoción de

la inversión extranjera, el comercio interno y el turismo.

Promueve el Turismo, la Inversión Extranjera en Colombia, las

Exportaciones no minero energéticas y la imagen del país.

Manejo de los recursos provenientes de la contribución parafiscal,

la cual se debe destinar a la promoción y competitividad del

turismo

Ejerce las funciones de autoridad de vigilancia y control

migratorio y de extranjería del Estado Colombiano.

Instituciones vinculadas al turismoDIPRO



Fuente : http://www.colombia.travel / PROCOLOMBIA

Oferta turística de ColombiaDIPRO

http://www.colombia.travel/
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Control y prevención a los prestadores de

servicios turísticos

Vigilancia atractivos y actividades turísticas

Fortalecimiento de la información y orientación

al turista en las regiones turísticas

Fortalecimiento de la Policía de Turismo

Consolidación de los Comités Departamentales

de Seguridad Turística

Seguridad en carreteras – Rutas Seguras

Promoción y divulgación

Asistencia técnica a nivel internacional

ES
TR

AT
EG

IA
S 

DE
L 

PL
AN

 D
E 

SE
G

U
RI

DA
D 

TU
RÍ

ST
IC

A 
 M

IN
CI

T

Programa

“Turismo Responsable“

Programa

“Contigo Turismo Seguro“

Red de Pueblos Patrimonio

Programa

“Guardianes del Turismo y Patrimonio Nacional“

Plan

“Corredores Turísticos Seguros“

Plan

“Rutas Seguras“

Prevención de la ESCNNA en viajes y turismo

Grupo especializado

“Control al Turismo de Aventura “
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El sector turístico, “en 
concordancia con la visión 

de país, ha demostrado 
ser un importante factor 
de desarrollo que genera 

territorios de paz”

Plan Estratégico 
Sectorial 2014-2018

Alineación al servicioDIPRO



Ley 300 /1996 

Ley General de Turismo

Consejo Superior del Turismo

Consejo consultivo de la 
industria turística

Ley 1558 /2012

Modifica sustancialmente 

Ley 300/1996

 Ministros de Comercio, Industria y Turismo, Interior, Relaciones Exteriores,
Ambiente y Desarrollo, Transporte, Cultura, el Viceministro de Turismo, el
Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el
Director de la Unidad Especial de Migración Colombia, el Director de la
Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales, el Director General
de la Policía Nacional, el Director general del SENA.

Consejo Nacional de Seguridad 
turística

Consejo superior de la 
microempresa y de la pequeña 

y mediana empresa.

 El Ministerio de Defensa Nacional,
el Ejército Nacional, la Fuerza
Aérea, la Policía Nacional, la
Armada Nacional, la Unidad
Administrativa Especial de
Migración Colombia, la Cruz Roja
Colombiana, La Defensa Civil
Colombiana, el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo,
Delegado del cuerpo de bomberos.

Comités Departamentales 
de  Seguridad Turística

Decreto 945 / 2014 MINCIT

Reglamenta la conformación y el 
funcionamiento del Consejo Nacional 
de Seguridad Turística y los Comités 

Departamentales de Seguridad 
Turística

Órgano de coordinación entre los
entes estatales con el propósito de
armonizar el ejercicio de sus
competencias con la política
turística dictada por el Ministerio.

Instancia de alto nivel desde la
cual se consolidan y apoyan los
programas que se adelanten en
el campo de la seguridad
turística, mediante trabajo en
equipo y mejoramiento de los
canales de comunicación entre
las entidades que lo integran.

Participación en la política del MINCITDIPRO



DIPRO Evolución de la Policía de Turismo

1.963
Resolución No 022 del 18 /07/1963 

“Se crea el cuerpo de Policía de Turismo”

2.009
Resolución No. 04244 “Orienta la 

Especialidad  en el Área de Protección 

Turismo y Patrimonio Nacional”

2.010

DIPRO

SUSES

Seguridad 
Turística

Patrimonio 
NacionalARTUR

2.015
“Grupo Prevención y Control Seguridad Turística”

“Grupo Prevención y Control Patrimonio Nacional”

1.996
Ley 300 de 1996: 

“Creación de la División de 
Policía de Turismo” 



Quiero a mi ciudad valoro mi Patrimonio

Turismo sano sin drogas

Civiplayas

Patrimonio Cultural

ESCNNA

Frentes de Seguridad

Turismo Ecológico

Sensibilización al R.N.T

Turismo Religioso

Stand de Información Turístico
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Grupo Prevención 

y Control al 

Patrimonio

Grupo Prevención y 

Control Seguridad 

Turística

Programa “Contigo Turismo Seguro” 

1

Campañas en 2.015
Personas 

beneficiadas

Fuente SIEDCO : 26/04/2016

Programa de prevenciónDIPRO



Control Agencias de viaje

Control Establecimientos R.N.T

Control Piscinas y parques acuáticos

Control Establecimientos de alojamiento

Control establecimientos de gastronomía, bares y similares

Control Guías de Turismo

Control al turismo de aventura

Programa “Turismo Responsable” 
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Grupo Prevención 

y Control al 

Patrimonio

Grupo Prevención y 

Control Seguridad 

Turística

Planes de control en 2.015

Fuente SIEDCO : 26/04/2016

Programa de controlDIPRO



486
RUTAS

Proyección del servicioDIPRO



DIPRO

Guardianes del turismo y patrimonio nacional
Prevención

Protección al turismo y patrimonio nacional

RESPETO

RESPONSABILIDAD

AMOR

IDENTIDAD
APROPIACIÓN

HISTORIA

LEGISLACIÓN

CONSERVACIÓN 

Y 

PROTECCIÓN

SOCIEDAD

Promueve en las nuevas 

generaciones el sentido de 
pertenencia por la 

historia y los bienes 
patrimoniales.

1

Vela por la protección, 
conservación y cuidado del 

Patrimonio Nacional, así 

como la promoción del turismo 
en el país durante la prestación 

del servicio social
2

1.500 
Graduados

3.175 
Graduados

Año
2015

Año 
2014

Fortalece las actividades 
adelantadas por la 
especialidad con el 

apoyo de los jóvenes. 3



País Biodiverso

Amabilidad de su gente

Cultura Cafetera

Eventos culturales

Todos los climas

Fuente: MINCIT, Alianza del pacifico, http://www.roughguides.com/, Procolombia, COTELCO,  ANATO

Conectividad aérea, 

terrestre, fluvial 

Informalidad

ESCNNA

Biosostenibilidad

Infraestructura 

Bondades y problemas del turismoDIPRO

http://www.roughguides.com/


Uniformes (Proceso en estudio) Vehículos(Proyecto) Puntos de información (Proceso entrega 

de 5 stand fijo)

(Stand móvil proyecto)

Uniformes (Proyecto)

Nueva imagen institucionalDIPRO



Programa Bilingüismo “Ingles 

para el Turismo” Berlitz

 300 Becas virtuales

 300 Becas presenciales

Turismo de Aventura

 79 Policías capacitados 

con el SENA.   

Proyección del 

Seminario “ Protección al 

Turismo y Patrimonio 

Nacional”

Programa en “Lengua de señas” 

FENASCOL

 61 Policías capacitados

Perfil profesional Policía de TurismoDIPRO



GRACIAS


